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VISTO

La solicitud de rectificación parcial de la resolución RHCD-2021-28-E-UNC-DEC#FA, elevada por el Director Disciplinar del
Departamento Académico de Música, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario dejar sin efecto la designación interina del Prof. Santiago Alberto Rojas Huespe, dispuesta mediante
Artículo 5º de la citada resolución, dado que se encuentra correctamente contemplada a través RHCD-2021-50-E-UNC-
DEC#FA.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

(ad referendum del Honorable Consejo Directivo)

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º: Dejar sin efecto a partir del 1º de abril de 2021 la designación interina del Prof. Santiago Alberto ROJAS
HUESPE, legajo N° 55.304, dispuesta mediante Artículo 5º de la resolución RHCD-2021-28-E-UNC-DEC#FA.

ARTÍCULO 2º: Protocolizar, incluir en Digesto electrónico. Comunicar a Secretaría de Extensión, al Departamento Académico
de Música, al Área de Asuntos Académicos y al Departamento de Personal y Sueldos. Pase a Mesa de Entradas a fin de notificar
al interesado. Cumplido, elevar a Secretaria de Consejo.
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